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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEJUSTICIA SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 306 DE 
2024 SENADO

por la cual se establecen medidas de salud pública para proteger de manera especial a la niñez 
y la adolescencia, promover una alimentación saludable, combatir la malnutrición y prevenir las 

Enfermedades No Transmisibles.

 
 
 
Bogotá D.C., 09 de mayo de 2025 
Honorables Representantes y Senadores: 
Congreso de la República 
Bogotá D.C. 

 
Referencia: Concepto sobre el Proyecto de Ley 306-24S 
“Por la cual se establecen medidas de salud pública para 
proteger de manera especial a la niñez y la adolescencia, 
promover una alimentación saludable, combatir la 
malnutrición y prevenir las enfermedades no 
transmisibles”.  

Respetados y respetadas representantes y senadores reciban un cordial saludo. Nos dirigimos a 
ustedes con el objetivo de compartir algunas reflexiones en torno al texto radicado en razón del 
proyecto de Ley “Por la cual se establecen medidas de salud pública para proteger de manera 
especial a la niñez y la adolescencia, promover una alimentación saludable, combatir la 
malnutrición y prevenir las enfermedades no transmisibles”, las cuales esperamos puedan 
contribuir a enriquecer las discusiones sobre la regulación de las libertades económicas y la 
creación de publicidad comercial, en función de los derechos fundamentales y los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, acorde con las obligaciones del Estado Colombiano. 

1. Situación nutricional del país  

En Colombia, los datos sobre los hábitos alimenticios nos indican que 3 de cada 4 adolescentes 
consume una vez a la semana bebidas azucaradas, y 4 de cada 5 consume, semanalmente, 
productos de paquete1. Por otra parte, el 63,6 % de estudiantes consume gaseosas por lo menos 
una vez al día, y se muestra una mayor tendencia de este hábito en los colegios del sector oficial 
(66,2 %) 2. La misma encuesta señala que el 74 % de los estudiantes consume bebidas 
azucaradas, como jugos de caja y productos en polvo, por lo menos, una vez al día3.  La calidad 
de la alimentación está relacionada tanto con la desnutrición como con el sobrepeso y la 
obesidad, especialmente en niños, niñas y adolescentes. 4 
 
 

4  Seulgi Son, Constructing ‘Local’ and ‘Sustainable’: A critical analysis of place-based public food procurement, 
Geoforum, Volume 150, 2024, 103989, ISSN 0016-7185, https://doi.org/10.1016/j.geoforum.2024.103989. 
(https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0016718524000502) 

3 Ministerio de Salud y Protección Social. (2017). Encuesta Nacional de Salud Escolar de Colombia (ENSE). 
https://www.minsalud. gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/ Estudios-y-encuestas.aspx 

2 Ministerio de Salud y Protección Social. (2017). Encuesta Nacional de Salud Escolar de Colombia (ENSE). 
https://www.minsalud. gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/ Estudios-y-encuestas.aspx 

1 Ministerio de Salud y Protección Social. (2017). Encuesta Nacional de Salud Escolar de Colombia (ENSE). 
https://www.minsalud. gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/ Estudios-y-encuestas.aspx 
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Datos recolectados por la Encuesta Nacional de Situación Nutricional, ENSIN, reflejan que, en 
2005, el 4,3 % de la población escolar (niños y niñas entre 5 y 12 años) tenía exceso de peso5. 
Para el 2010 esta cifra habría aumentado a 18,8 %; y para 2015, llegó a 24,4 % .6 Asimismo, el 
porcentaje de defunciones atribuidas a ENT se incrementó de 40% en 1979 a 61% en 2019, 
destacando que la principal causa de muerte en el país es la enfermedad cardiovascular. Por otra 
parte, las muertes prematuras por estas enfermedades han pasado de 31% en 1979 a cerca de 
52% en 2020, destacándose un mayor incremento de las muertes por cáncer7.  
 
La exposición a la publicidad de estos productos varía en función del nivel socioeconómico de 
los NNA; con mayor manifestación en aquellos con nivel socioeconómico más bajo. Dentro de 
los impactos se destaca que: i) la frecuencia de consumo de productos ultraprocesados8 se ve 
afectada por el entretenimiento de la publicidad y el nivel de excitación emocional que 
experimentan los niños; ii) existe una asociación positiva entre la frecuencia o el nivel de 
exposición a la publicidad y el consumo habitual de productos ultraprocesados; iii) la interacción 
con la publicidad, como dar “me gusta” o comentar, se asocia con un mayor impacto en el 
consumo que la exposición a la publicidad en sí misma.  
 
En este marco, la regulación de publicidad a la que están expuestos niños, niñas y adolescentes y 
que desarrolla el Proyecto de Ley 306-24S es una política de salud pública orientada a la 
satisfacción del derecho a la salud, a alimentación y a la protección de datos personales.  

2. Sobre la distinción entre la libertad de expresión y la publicidad comercial 

La regulación de la publicidad comercial contenida en el Proyecto de Ley 306-24S no vulnera el 
derecho fundamental a la libertad de expresión. La jurisprudencia constitucional ha señalado 
reiteradamente que la publicidad comercial corresponde a una libertad patrimonial inherente a la 
libertad de empresa y que, por tanto, es distinta al ejercicio de los derechos fundamentales como 
la libertad de expresión.  

Tal como señaló la Corte en la Sentencia C-830 de 2010, sobre la constitucionalidad de 
restricciones publicitarias en materia de tabaco, la publicidad comercial se orienta a estimular 

8 Alimentos ricos en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, azúcares libres y/o sal, generalmente muy 
procesados, cuyo consumo se asocia a efectos negativos para la salud (Organización Mundial de la Salud, “Políticas 
para proteger a los niños del impacto nocivo de la comercialización de alimentos: Directrices de la OMS”, 2023). 

7 Ana María Iregui-Bohórquez; Diana Estefanía Pinilla-Alarcón; Ligia Alba Melo-Becerra; María Teresa 
Ramírez-Giraldo (2023) ‘Evolución y carga financiera de las Enfermedades Crónicas no Transmisibles en 
Colombia: 2010-2021’, Banco de la República. P.25. DOI: http://doi.org/10.32468/be.1234  

6 idem  

5 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Nacional de Salud, 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y Universidad Nacional de Colombia. (2015). Encuesta 
Nacional de Situación Nutricional de Colombia (ENSIN) 2015. https://www. 
icbf.gov.co/bienestar/nutricion/encuestanacional-situacion-nutricional#ensin3  
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transacciones económicas,9 incentivando el consumo de un producto.10 Para la Corte, la 
publicidad de un producto representa meramente el desarrollo de la libertad económica, para lo 
cual la Constitución Económica determina protecciones particulares, diferentes a aquellas 
destinadas al ejercicio de derechos sociales, civiles y políticos11. La Constitución faculta al 
Estado para restringir dichas libertades económicas y asegurar la dirección general de la 
economía12, sin que esto represente un agravio contra los derechos fundamentales. 

Por otra parte, el ejercicio de libertades y derechos inherentes a la dignidad humana como la 
libertad de expresión representan la esencia misma del modelo de democracia colombiano. Este 
derecho comprende la posibilidad de recibir y difundir información libremente. De ahí que la 
distinción entre la publicidad comercial y la libertad de expresión radique en el tipo de mensaje 
emitido. Mientras que la publicidad comercial pretende incentivar el consumo, la libertad de 
expresión es un derecho fundamental que protege la difusión de información, consistente en todo 
contenido y forma de dar a conocer  la naturaleza, origen, modo de fabricación, componentes de 
un producto, así como los riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización, etc13.  

En tanto que la regulación legal propuesta en el Proyecto de Ley arriba mencionado se encamina 
a disponer de medidas de control respecto de estrategias publicitarias, cuya finalidad consiste en 
fomentar el consumo de un producto, estas deben considerarse parte de las libertades  
económicas, y no debe confundirse con la manifestación de la libertad de expresión. 

3. Sobre la proporcionalidad de la regulación de la publicidad comercial 

Teniendo en cuenta que la regulación de la publicidad hace parte de las libertades comerciales, la 
jurisprudencia constitucional ha señalado que dichas libertades pueden ser reguladas 
legítimamente por el legislador siempre que las medidas sean proporcionadas. Para atender dicha 
proporcionalidad la Corte Constitucional ha señalado que se aplica un test leve en aquellas 
materias que son propias del ámbito del legislador como pueden ser las económicas, tributarias o 
de  política exterior. La Corte ha aplicado este test, por ejemplo, para evaluar la proporcionalidad 
de las medidas que limitan la prohibición total de la publicidad del tabaco.14 La Corte también ha 

14 Corte Constitucional (20 de octubre de 2010). Sentencia C-830 de 2010. [M.P. Vargas, Luis Ernesto]Para 27 y 29. 
Ver también: Guarnizo, D. (2021). Publicidad para enfermar: restricciones al mercadeo de productos alimenticios 
ultraprocesados dirigido a niños y niñas en la Constitución colombiana. Revista derecho del Estado. 51, 5–38. 
DOI:https://doi.org/10.18601/01229893.n51.01 

13 Congreso de la República de Colombia. (12 de octubre de 2011). Por medio de la cual se expide el Estatuto del 
Consumidor y se dictan otras disposiciones. [Ley 1480 de 2011, artículo 5, numeral 7].  

12 Corte Constitucional. (19 de enero de 2000). Sentencia C-010 de 2000. [M.P: Caballero, Alejandro]. 
11 Corte Constitucional. (04 de octubre de 1995). Sentencia C-445 de 1995. [M.P: Caballero, Alejandro]. 

10 Estos mensajes con interés comercial se diferencian de otros que buscan difundir información de interés general 
acerca de las consecuencias del consumo de un producto y que si se encuentran protegidos por la garantía de la 
libertad de expresión. Ver, Corte Constitucional (24 de julio de 2017). Sentencia T-543 de 2017 de la Corte 
Constitucional [M.P. Fajardo Rivera, Diana] 

9 Corte Constitucional (20 de octubre de 2010). Sentencia C-830 de 2010. [M.P. Vargas, Luis Ernesto] 

señalado que se debe utilizar un test más estricto o  intermedio: “1) cuando la medida puede 
afectar el goce de un derecho constitucional no fundamental, o 2) cuando existe un indicio de 
arbitrariedad que se refleja en la afectación grave de la libre competencia”15. Incluso aplicando 
este test intermedio y tal como veremos a continuación, las medidas establecidas en el proyecto 
de ley superan todas las condiciones del test, y por tanto, son ajustadas al marco constitucional 
actual.  

El test intermedio establece que una medida que restrinja un derecho puede ser legítima siempre 
que: i) el fin no sólo sea legítimo sino también constitucionalmente importante, en razón a que 
promueve intereses públicos valorados por la Carta o en razón a la magnitud del problema que el 
legislador busca resolver”, y ii) “ el medio, no solo sea adecuado, sino efectivamente conducente
a alcanzar el fin buscado por la norma sometida a control judicial”.16 A esto podría agregarse un 
paso adicional y es que iii) que no sea manifiestamente innecesaria o claramente 
desproporcionada, tal como ha establecido la jurisprudencia de la Corte en la Sentencia C-720 
de 2007 y C-830 de 2010.  

En primer lugar, sobre la finalidad de la medida, el objeto del Proyecto de Ley consiste en la 
protección de los derechos fundamentales de las NNA a tener una alimentación adecuada, a la 
salud, al habeas data y a prevenir todos los riesgos asociados a la "epidemia de la malnutrición y 
la aparición de enfermedades no transmisibles”17. Esta finalidad dispuesta en el Proyecto de Ley 
comprende la protección de derechos de las NNA consagradas en la Constitución Política, 
artículos 44 y 15, lo que a primera vista permite afirmar su legitimidad. A esto se suma que la 
misma Constitución en su artículo 44 establece el caracter prevalente de estos derechos y que la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece que todas las medidas concernientes a los 
niños, tomadas por las instituciones públicas deben atender a su interés superior18. Así entonces, 
la protección de los derechos fundamentales de las NNA no solo es una finalidad legítima, sino 
que, de hecho, responde a un interés importante y preponderante en la Constitución como es el 
interés superior y prevalente de los derechos de las NNA. En consecuencia, es válido que el 
legislador asegure acciones para desincentivar el consumo de determinados productos de ciertos 
sectores productivos en función de proteger el interés de esta población19.  

En segundo lugar, la medida no sólo es adecuada sino efectivamente conducente para conseguir 
el fin propuesto. En efecto, entes internacionales en materia de salud pública como la 
Organización Mundial de la Salud y UNICEF, han señalado que las medidas restrictivas de la 

19 Corte Constitucional. (19 de enero de 2000). Sentencia C-010 de 2000. [M.P: Caballero, Alejandro]. 

18 Convención Sobre los Derechos del Niño, Art. 3. (20 de noviembre de 1989). Aprobada por Colombia mediante la 
Ley 12 de 1991. 

17 Congreso de la República de Colombia. (12 de octubre de 2011). Por la cual se establecen medidas de salud 
pública para proteger de manera especial a la niñez y la adolescencia, promover una alimentación saludable, 
combatir la malnutrición y prevenir las enfermedades no transmisibles. [Proyecto de Ley 306-24S, artículo 1]. 

16 Idem. 
15  Corte Constitucional. (28 de junio de 20010). Sentencia C-673 de 2001. [M.P: Cepeda, Manuel].

publicidad de alimentos altos en azúcares libres, grasas saturadas y sodio son un mecanismo 
costo-efectivo de prevención de enfermedades no transmisibles y obesidad, por lo que 
recomiendan a los estados adoptarlas.20 La recomendación de organismos internacionaless 
especializados en la materia permite verificar la adecuación de la medida.  

En relación con su conducencia, aunque no existen todavía estudios que reflejen el impacto de 
las medidas de restricción publicitaria en los países donde se han adoptado como Chile o el 
Reino Unido, si existen estudios que muestran una reducción en la exposición de niños y niñas a 
la publicidad de estos productos en la televisión. En Chile por ejemplo se comprobó una 
reducción en 35% para niños y niñas en edad preescolar y en 52% para los adolescentes en la 
exposición a estos productos luego de que se implementaran medidas de etiquetamiento y 
restricción a la publicidad.21 Otros estudios también han mostrado que la proporción de todos los 
paquetes de cereales que usaban estrategias dirigidas a niñas y niños fue significativamente 
menor después de la implementación (21%), en comparación con la fase anterior a la 
implementación (36%).22 En el Reino Unido se comprobó que los niños y las niñas vieron 
alrededor de un 37% menos de publicidad de productos altos en azúcares, sodio y grasas en 
2009, en comparación con 2005, cuando no se había implementado la restricción publicitaria.23

En tercer lugar, las medidas propuestas en el Proyecto de Ley no parecen ser manifiestamente 
innecesarias o desproporcionadas. El proyecto en su Artículo 5 prohíbe el uso de ciertas 
prácticas o recursos publicitarios que pueden ser más llamativos a los niños, niñas y adolescentes 
tales como: lenguaje infantil, canciones infantiles, representaciones de niños, personas o 
celebridades, personajes, diseños animados, promociones, rifas, actividades deportivas, entre 
otros. Todas ellas son prácticas que también han sido prohibidas en otros países como Chile o 
México. Lo mismo puede decirse de las restricciones en ciertos horarios para la publicidad 
emitida en televisión y radio (Artículo 6), que es una medida que ya se aplica en regulaciones 
similares en Chile, México y el Reino Unido. En estos casos las restricciones no suponen una 
limitación total a la libertad comercial de las industrias para promocionar sus productos, sino 
meramente parcial y enfocada a aquellos mensajes que busquen captar de manera direccionada y 
específica la atención de una población que merece especial protección como la que representa 

23 OfCom. HFSS advertising restrictions: Final Review. 2010

22 Mediano Stoltze F, Reyes M, Smith TL, Correa T, Corvalan 
C, Carpentier FRD. Prevalence of Child-Directed Marketing on Breakfast Cereal Packages before and after Chile's 
Food Marketing Law: A Pre- and Post-Quantitative Content Analysis. Int J Environ Res Public Health. 2019;16(22).

21 Dillman Carpentier FR, Correa T, Reyes M, Taillie LS. Evaluating the impact of Chile's marketing regulation of 
unhealthy foods and beverages: Pre-school and adolescentchildren's changes in exposure to food advertising on 
television. Public Health Nutr. 2020; 23(4): 747-5.

20 Organización Mundial de la Salud (OMS), documento ‘Actuar para proteger a los niños del impacto dañino de la 
publicidad de alimentos: un acercamiento basado en derechos del niño’, del original en inglés ‘‘Taking action to 
protect children from the harmful impact of food marketing: a child rights-based approach’ (2023). Recuperado de: 
https://www.who.int/publications/i/item/9789240075412; WHO,  “Policies to protect children from the harmful 
impact of food marketing: WHO guideline” (2023). Recuperado de 
https://www.who.int/publications/i/item/9789240075412  

los NNA.   

4. Sobre el carácter imperativo de la regulación de la publicidad comercial de 
alimentos ultra procesados dirigida a NNA: La autorregulación no es suficiente 

Pese a las afirmaciones de la industria de que la autorregulación es suficiente para evitar los 
efectos más dañinos de la publicidad, la evidencia científica afirma todo lo contrario. Una 
revisión de literatura del 2014 encontró que “los compromisos de autorregulación de la industria 
tienden a ser relativamente vagos y permisivos, que los efectos mensurables de las 
autorregulaciones tienden a ser relativamente pequeños y que cierto grado de regulación pública 
puede catalizar la eficacia de la autorregulación industrial”.24  

En el mismo sentido, la OMS ha señalado que el carácter voluntario y facultativo de la 
autorregulación conlleva a la falta de exigibilidad de las mismas, lo que las hace menos 
persuasivas para las empresas. De ahí que este organismo recomiende que las medidas para 
restringir la publicidad de productos ricos en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, 
azúcares libres y/o sodio a los que están expuestos los NNA, deban ser obligatorias25, justamente 
para asegurar su cumplimiento. Para la OMS, las restricciones obligatorias a la comercialización 
de ultraprocesados reducen las oportunidades de que las empresas obtengan ventaja en el 
mercado a partir del incumplimiento de los acuerdos de autorregulación.26  

En Colombia, los acuerdos de autorregulación por parte de la industria de bebidas ultra 
procesadas han mostrado prácticamente nulo cumplimiento. El Acuerdo de Autorregulación de 
la Industria de Bebidas Azucaradas firmado en el año 2016, dispuso medidas con un muy bajo 
estándar de protección y ningún mecanismo de seguimiento. El mencionado acuerdo restringió 
la publicidad de ciertas bebidas ultra procesadas únicamente a niños y niñas menores de 12 años, 
y  exceptuó de su implementación a los colegios que soliciten esta promoción y publicidad para 
propósitos institucionales27. Este acuerdo tampoco incluía mecanismos de seguimiento para 
verificar su cumplimiento. En una investigación liderada por Dejusticia se preguntó a varios 
rectores de colegios públicos y privados si conocían la regulación y sólo en 2 colegios de los 21 
indagados se contestó que sí se conocía. Al preguntarse por su cumplimiento, ninguna de las 

27 Guarnizo, D. (2017). “Sin reglas ni controles. Regulación de la publicidad de alimentos y bebidas dirigida a 
menores de edad”. Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad, Dejusticia. 
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/05/Sin-reglas-ni-controlesDOC-33-versión-final-WEB.pdf

26 Ibid. 

25  Organización Mundial de la Salud (OMS), documento ‘Actuar para proteger a los niños del impacto dañino de la 
publicidad de alimentos: un acercamiento basado en derechos del niño’, del original en inglés ‘‘Taking action to 
protect children from the harmful impact of food marketing: a child rights-based approach’ (2023). Recuperado de: 
https://www.who.int/publications/i/item/9789240075412

24 Karsten Ronit and Jørgen Jensen, ‘Obesity and Industry Self-Regulation of Food and Beverage Marketing: A 
Literature Review’ (2014) 68:7 European Journal of Clinical Nutrition 753; L Sharma, ‘The Food Industry and 
Self-Regulation: Standards to Promote Success and to Avoid Public Health Failures’ (2010) 100:2 American Journal 
of Public Health 240. 
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personas en los colegios entrevistados consideró que el acuerdo se cumple.28    

Otro acuerdo con prácticamente nula implementación es el Acuerdo de Autorregulación 
establecido en el año 2019 por parte de la Cámara de la Industria Nacional de Bebidas, en el que 
continuaba con el compromiso de abstenerse de vender bebidas azucaradas en las escuelas y 
dirigir publicidad de bebidas azucaradas a NNA menores de 12 años. Aunque este acuerdo 
mejoró en los mecanismos de supervisión, al determinar que este lo haría el Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación ICONTEC, el acuerdo no obliga a las 
industrias a publicar informes de cumplimiento o a revelar información que requieran los padres 
sobre el tema, ni tampoco establece un mecanismo claro de denuncia.29

Entonces, aunque varios actores de la industria de ultraprocesados argumentan que los acuerdos 
de autoregulación están siendo revisados para su mejoramiento, la realidad nos muestra que 
estas estrategias resultan insuficientes por lo que se necesitan medidas regulatorias claras e 
integrales que aseguren el cumplimiento de las restricciones a la publicidad de ultraprocesados. 
En consecuencia, resulta  imperioso que la regulación se dé por vía legal y de manera obligatoria 
a fin de salvaguardar los derechos de NNA.  

5. Necesidad de regular la publicidad digital de productos ultra procesados

La publicidad digital de productos ultra procesados, actualmente, se presenta de manera 
persuasiva, reiterativa, interactiva, personalizable y atractiva.30La evidencia científica muestra 
que existen muchas características propias de la publicidad digital específicamente de productos 
comestibles y bebidas no saludables que, en su conjunto, pueden generar un efecto aún mayor 
sobre los niños, niñas y adolescentes, especialmente cuando usan redes sociales. En un estudio 
de 2021, Daphne van der Bend y otros31  analizan las visiones de los expertos en relación con las 
características de la publicidad de alimentos en redes sociales, como instrumento de 
investigación empírica cualitativa. De acuerdo con estos, la publicidad digital puede ser más 
persuasiva en tanto que es más interactiva y enganchante haciendo al receptor del mensaje parte 

31 Daphne L.M. van der Bend et al., «Making Sense of Adolescent-Targeted Social Media Food Marketing: A 
Qualitative Study of Expert Views on Key Definitions, Priorities and Challenges», Appetite 168 (enero de 2022): 
105691, https://doi.org/10.1016/j.appet.2021.105691. 

30 Guarnizo, D. y Gutiérrez, J. (2022). “Elementos para la regulación del mercadeo y la publicidad sobre productos 
comestibles ultraprocesados (PCU) dirigidos a niños y niñas”. Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad, 
Dejusticia. 
https://www.dejusticia.org/publication/elementos-para-la-regulacion-del-mercadeo-y-la-publicidad-sobre-productos-
comestibles-ultraprocesados-pcu-dirigidos-a-ninos-y-ninas-2/

29Guarnizo, D. (2022).  “Marketing Ultra-Processed Food and Beverages to Children in Latin America: Business 
Responsibilities and State Duties.” Business and Human Rights Journal 7, no. 3, 418–38. 
https://doi.org/10.1017/bhj.2022.10. 

28 Rozo, V. (2019) “Dime donde estudias y te diré qué comes”. Dejusticia. Recuperado de 
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2019/05/Dime-d%C3%B3nde-estudias-y-te-dir%C3%A9-qu%C3%
A9-comes.pdf p.51-52. 

del proceso.32 Además, el mejor uso de las herramientas visuales y de diseño para la promoción 
de marcas (aprovechando su posibilidad única de personalización), en conjunto con su conexión 
multiplataforma que aporta a que el mensaje sea más constante y repetitivo, creando una fuerte 
identidad dentro de los consumidores.33

Tales estrategias, según el mismo estudio, son preocupantes en el caso de los adolescentes por 
varios factores de tipo (i) psicológico propios de su momento de desarrollo, como la 
impulsividad, la formación activa de identidad y aceptación social, su autopercepción respecto 
de su figura corporal, o la necesidad de independencia y autonomía; y (ii) sociocultural, como el 
género, nivel de educación suyo y de sus padres, etc.; y (iii) económico, pues en esta edad 
comienza a tener mayor poder adquisitivo, autonomía en la toma de decisiones de consumo y 
mayor acceso constante a internet34.   

Diversas investigaciones y la misma OMS han alertado que los adolescentes son de los grupos 
poblacionales con mayor cantidad de usuarios en internet, el 90% de esta población usa internet, 
navegando durante más de cuatro horas diarias en diferentes redes sociales como Whatsapp, 
Instagram, TikTok35. Asimismo, se ha identificado que plataformas digitales como YouTube 
promocionan de manera mayoritaria, mediante anuncios, productos ultraprocesados en los 
vídeos con mayor popularidad entre las NNA, como en videojuegos por ejemplo36.Además, los 
adolescentes se encuentran expuestos de manera mayoritaria al marketing digital de productos 
ultraprocesados al usar sus redes sociales favoritas, en un 83%, en relación con la exposición de 
las niñas y niños, con un 55% de exposición37.  

Tal alcance de la publicidad comercial digital de productos ultraprocesados ha consolidado un 
entorno alimentario digital que propicia la obesidad y enfermedades asociadas a esta, debido a 
que las redes sociales han resultado centrales para incidir en las decisiones de consumo de las 
NNA, aumentando de manera exponencial el consumo de ultraprocesados38. En efecto, la 
exposición constante de marketing digital a NNA se asocia al aumento de ingesta, preferencia y 
solicitudes de compra, de su parte, de productos ultraprocesados. Tal aumento en el consumo se 
da de manera directamente proporcional a la cantidad de publicidad, emitida por medios 

38 https://gh.bmj.com/content/10/2/e014667#sec-20 

37 Organización Mundial de la Salud (OMS), “Marketing Digital de alimentos y bebidas no saludables hacia niños, 
niñas y adolescentes en América Latina y el Caribe (2022). Recuperado de: 
https://www.unicef.org/lac/media/42141/file/Reporte-marketing-digital-esp.pdf

36 Boylanda, E., Thivel, D. (ed. al.). “Marketing digital de alimentos para jóvenes: Un desafío sustancial para la 
salud pública” (2020). Annals of Nutrition & Metabolism (76)): 6-9. Recuperado de:  
https://karger.com/anm/article/76/1/6/52346/Digital-Food-Marketing-to-Young-People-A

35Organización Mundial de la Salud (OMS), “Marketing Digital de alimentos y bebidas no saludables hacia niños, 
niñas y adolescentes en América Latina y el Caribe (2022). Recuperado de: 
https://www.unicef.org/lac/media/42141/file/Reporte-marketing-digital-esp.pdf

34 van der Bend et al. 
33 van der Bend et al., «Making Sense of Adolescent-Targeted Social Media Food Marketing». 
32 Boyland et al., «Digital Food Marketing to Young People: A Substantial Public Health Challenge». 

digitales,  a través de los cuales las NNA están recibiendo la publicidad de estos productos39. De 
modo que el contenido masivo de publicidad, que prevalece en los entornos digitales, sostiene 
hábitos alimentarios que afectan de manera significativa la salud de NNA. 

Por otro lado, la promoción de estos productos por parte de influenciadores, puede incidir de 
manera significativa en los patrones de consumo de estos productos por parte de NNA quienes 
ven a estas figuras públicas como modelos a seguir. De allí que resulta pertinente consagrar 
medidas regulatorias a este tipo de publicidad. En efecto, debido a las propias características de 
los adolescentes mencionadas anteriormente, estos buscan Role Models (modelos de 
comportamiento) como celebridades o influencers.40 En tal medida, ciertos significados son 
asociados con el estilo de vida, la imagen y las preferencias de estos influencers que pueden 
generar actitudes más positivas hacia ciertos productos. Este tipo de modelación de la 
personalidad a través de su comparación con otros (Peer Modeling), afirman, está asociado de 
manera negativa con riesgos para la salud a causa de la imitación de malos hábitos de consumo, 
pues buena parte de los productos que estos promocionan son alimentos no saludables.41 El 
número de estudios experimentales en la materia se ha incrementado durante los últimos años, 
buscando explicar de mejor manera los mecanismos y efectos de la publicidad por medio de 
influencers en el comportamiento de los consumidores.42  

Todo este contexto justifica la propuesta expresada en el Artículo 8 del Proyecto de Ley por 
medio del cual se pretende “prohibir la publicidad de productos comestibles y bebibles 
ultraprocesados dirigidos, o a la que puedan estar expuestos niñas, niños o adolescentes en los 
entornos digitales” como una medida que busca garantizar el derecho a alimentación, salud y 
datos personales de la niñez.  Esta prohibición incluiría “la publicidad desarrollada, producida, 
ofrecida, transmitida, divulgada, intercambiada, o posteada por anunciantes, productores, 
comercializadores de ultraprocesados, influenciadores, creadores de contenido o cualquier 
persona que reciba cualquier tipo de contraprestación por divulgar este contenido”. La propuesta 
además va en línea con otras iniciativas internacionales, como la del Reino Unido que planea 
poner en marcha para, Octubre del 2025, una prohibición total de publicidad en medios digitales 
para productos altos en grasas, azúcares y sodio, así como ampliar la franja de TV en la que se 
restringe esta publicidad.43  

43 United Kingdom Government, Consultation outcome. Introducing further advertising restrictions on TV and 
online for products high in fat, salt or sugar: government response to consultation on secondary legislation (12 
September 2024) Disponible en: 
https://www.gov.uk/government/consultations/introducing-further-advertising-restrictions-on-tv-and-online-for-pr

42 Demetris Vrontis et al., «Social Media Influencer Marketing: A Systematic Review, Integrative Framework and 
Future Research Agenda», International Journal of Consumer Studies 45, n.o 4 (julio de 2021): 617-44, 
https://doi.org/10.1111/ijcs.12647. 

41 De Veirman, Hudders, y Nelson, «What Is Influencer Marketing and How Does It Target Children?»
40 van der Bend et al. 

39 Coleman PC , Hanson P , van Rens T , et al. Una revisión rápida de la evidencia sobre las restricciones a la 
publicidad infantil en televisión y en línea para combatir la obesidad. Prev Med Rep 2022 ; 26 . 
Recuperado de: https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/obr.13441

6. Conclusión  

Por todo lo anterior conceptuamos de manera favorable sobre el Proyecto de Ley 306-24S 
entendiendo que: 

● Es una medida favorable a la salud y la alimentación de NNA 
● No limita la libertad de expresión 
● Es proporcionada y constitucional 
● Establece una medida regulatoria imperativa tal como lo recomienda la OMS y UNICEF 
● Establece restricciones al marketing digital necesarias para la protección de los derechos 

a la salud, la alimentación y los datos personales de NNA, al tiempo que es coherente con 
otras regulaciones internacionales. 

oducts-high-in-fat-salt-or-sugar-secondary-legislation/outcome/introducing-further-advertising-restrictions-on-tv-a
nd-online-for-products-high-in-fat-salt-or-sugar-government-response-to-consultation-on-secondar  
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 225 DE 2023 CÁMARA Y 356 DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica la Ley 1566 del 2012, se dan lineamientos para una política de reducción 
de riesgos y daños para personas que consumen sustancias psicoactivas y se dictan otras disposiciones.
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